
Últimas Noticias 

Estas serían las fechas de los tres días sin IVA para el año 2022

De acuerdo con las estadísticas de ventas del año 2021, el Ministerio de Hacienda publicó
el borrador del decreto que establece cuáles serían los tres días sin IVA de este año.
Según el proyecto las jornadas se llevarían a cabo el 11 de marzo, el 17 de junio y el 2 de
diciembre del año 2022. Saber más

DIAN y DANE firman acuerdo de acceso a información tributaria y aduanera para
fines estadísticos

Con la suscripción del acuerdo de cooperación institucional, el DANE podrá complementar,
contrastar o enriquecer algunas de las variables que recaba a través de operaciones
estadísticas, como las encuestas económicas, las cuentas nacionales (PIB nacional y
departamental, Indicador de Seguimiento a la Economía – ISE o Cuentas Nacionales
Trimestrales por Sector Institucional – CNTSI) y las cuentas satélites. Además, los registros
administrativos de la DIAN le permiten al DANE robustecer los indicadores de demografía
empresarial y el concepto de población de referencia a partir de la disponibilidad de
fuentes secundarias.
La información objeto del acuerdo es aquella registrada en las declaraciones tributarias
presentas por los contribuyentes a la DIAN y no corresponde al recaudo de impuestos por
parte de la Nación. Saber más

DIAN fiscaliza operación con criptoactivos (Bitcoin)

En la actualidad, las operaciones con criptoactivos son una realidad a nivel mundial y con el
auge del uso de las denominadas monedas virtuales o criptomonedas (Bitcoin) la DIAN ha
dado inicio a acciones tendientes a fiscalizar a los contribuyentes que realicen operaciones
en este mercado.
Se pretende un control tributario a los contribuyentes omisos o inexactos que en el impuesto
sobre la renta y complementarios no registraron los ingresos obtenidos por operaciones con
criptomonedas o los registraron de manera inexacta.
Al respecto, la entidad ha expedido oficios relacionados con el manejo fiscal y correcta
declaración de los criptoactivos. Las labores adelantadas hacen parte de los mecanismos
para la lucha en contra la evasión fiscal y de otros mecanismos legales de lucha y control en
contra del lavado de activos y financiamiento del terrorismo Saber más

Ajustan tarifas del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM y del Impuesto al
Carbono

La DIAN expidió  la Resolución 19 del 28 de enero del 2022 en la que se ajusta el valor del
Impuesto Nacional a la Gasolina, ACPM e Impuesto al Carbono que entrará a regir a partir
del 1° de febrero de 2022, previa la publicación de la resolución. Saber más

¡Tome nota! Estos son los vencimientos para la próxima semana 

Revisoría fiscal

Los servicios de Revisoría Fiscal de Grant Thornton han sido diseñados para
ayudarlo a cumplir con los desafíos que implica el administrar riesgos, recursos e
información.
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